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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LICONSA, S.A. DE C.V. 
ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA, DE DESARROLLO 

Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 

N* de Oficio OIC/AAIDMGP/281/2022 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 12 de marzo de 2072 

LIC. JUAN FRANCISCO MORA ANAYA 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN LIQUNDA | Es e 
COMERCIAL Y DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES DE earn    LICONSA, S.A. DE C.V. 

13 ABR 2022 
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ASUNTO: Informe de Seguimiento No. 03/2022 de la od 
No. 17/2020 “Programa Comercial Coproductores”. 

En relación con el seguimiento de las observaciones determinadas en la Auditoría No. 17/2020 “Programa Eran Coproductores”, que 

cl Órgano Interno de Control practicó a la Dirección Comercial y a la Dirección de Operaciones de Liconsa, S.A. de C.V.; y de confor midad 

con los artículos 37 fracciones IX y XXIV, 44 y Décimo Séptimo Transitorio de la Ley Orgánica de la Adimitistración Pública Federal, en 

el que se establece que la Entidad descentralizada Liconsa, S.A. de C.V., queda sectorizada en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural; 62 fracción Ul de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 34 de su Reglamento; 6 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 305 al 311 de su Reglamento; 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 6, fracción 11H 

apartado B, 38 fracción l, numerales 3 y 15 y 40 párrafo tercero del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; Capitulo 
VI, artículos 32, 33, 34, 35 y 36 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Gencrales para la Realización del Proceso de 
Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de noviembre de 2020; y en <umolimie o, al Programa Anual.-de-      

  

  

  

  

  

  

  

Fiscalización de este Órgano Interno de Control para el ejercicio 2022, le comunico el resulta le 0312022, «de 3 

Observaciones de la auditoría conforme a lo siguiente: | ; | 
4 £ DE SONTROL 

No. | Descripción de la observación $ S.] stats Ñ 

Auditoría No17/2020 “Programa Comercial Coproductores?” 

/ INSTRUMENTOS CONTRACTUALES CON DEFICIENCIAS EN SU FUNDAMINTO LEGAL. 12 QD PAPblventada. 

22 | DEBILIDADES DE CONTROL INTERNO EN ENTREGAS Y PAGOS DI: LOS COPRODUCTORES Y/O MAQUILADOR ESA [EY blventada. | 
2 FALTA DE PRANSPARENCIA EN LA CONTRATACION DE LOS COPRODUCTORES Y/O MAQUILADORES. 7 l |             
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Se anexan las Cédulas de Seguimiento correspondientes. ES 1 
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LIC O EY ME 5 LA GESTIÓN PÚBLICA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

ABASTO SOCIAL DE LECHE ds Bad EN LICONSA, E DE C.V 
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DIRECCIÓN GENE GAL de Li S.A. de CV. eE y ad 4, General de Liconsa, S.A. de C.V.-Presente 
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